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canismos de negociación necesarios para poder llegar a 
un acuerdo. Por otro lado, les recuerdo que el modelo que 
hemos establecido, los sindicatos, tienen capacidad de ar- 
ticular también negociaciones, sin buscar un mecanismo 
de distintas características, por lo cual esos colectivos de 
trabajadores, que sin duda también tienen que estar sin- 
dicados -es toy  prácticamente convencido de ello- yo 
creo que ya conocen y tienen que saber cuáles son los ins- 
trumentos que pueden utilizar para resolver un problema 
que, como he dicho, preocupa a nuestro Grupo y a los de- 
más Grupos, pero no podemos apoyar esta proposición no 
de ley por las razones que ya he dicho. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la proposi- 
ción de ley. 

A las once estaba prevista la comparecencia del senor 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Siendo ahora las 
once menos cuarto, vamos a suspender la sesión por quin- 
ce minutos. Ruego a las señoras y señores Diputados que 
sean lo más puntuales posible, porque tenemos un hora- 
rio muy ajustado en e! orden del día de hoy. 

Se suspende la sesión. (Pausa) 

Se reanuda la sesión. 

COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA- 
BAJO y SEGURIDAD SOCIAL PARA INFORMAR DE 
LA 75 CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABA- 
JO (OIT) Y EL FUTURO DE LA PARTICIPACION DE 
ESPANA EN LA CITADA ORGANIZACION (A SOLICI- 
TUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALICION 
POPULAR) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la sesión. 
Está con nosotros don Manuel Chaves, Ministro de Tra- 

bajo y Seguridad Social -al que damos la bienvenida a 
nuestra Comisión- para cumplimentar la comparecen- 
cia solicitada por el Grupo de Coalición Popular para in- 
formar de la 75 Conferencia Internacional del Trabajo y 
el futuro de la participación de España en la citada 
Organización. 

Tiene la palabra el seíior Ministro de Trabajo y Segu- 
ridad Social. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (Chaves González): Señor Presidente, señoras 
Diputadas y señores Diputados, creo que con una breve 
intervención podré dar satisfacción a la demanda que se 
ha planteado por parte del Grupo de Coalición Popular. 
Comenzaré con unas breves palabras de introducción al 
tema concretamente planteado. 

Creo que las señoras y señores Diputados conocm cómo 

desde su creación, en el año 1919, la UGT ..., perdón, ha 
sido un «lapsus» freudiano (Risas.) La Organización In- 
ternacional del Trabajo viene desarrollando una activi- 
dad ininterrumpida dirigida sustancialmente al ámbito 
de las relaciones laborales y sobre todo orientada funda- 
mentalmente a la protección de los derechos de los tra- 
bajadores, a la consagración del principio de libertad sin- 
dical y a la introducción del también principio tripartito 
en las relaciones laborales. Además de este objetivo de la 
protección de los derechos de los trabajadores y de la in- 
troducción del principio tripartito en el sistema de rela- 
ciones laborales, la OIT también ha trascendido de este 
ámbito estrictamente laboral y ha llevado su actuación a 
la esfera de la protección de los derechos humanos, con- 
forme también a los principios que inspiran y que vienen 
establecidos en el preámbulo del texto fundacional y de 
todo el sistema de las Naciones Unidas. 

España, como también conocen SS. SS., es miembro 
fundador de la OIT, a la que pertenece desde el mismo 
año 1919, con el paréntesis, en el que no fue miembro de 
la misma, entre 1941 y 1956. A partir del año 1977, Es- 
paña, tanto a nivel del Gobierno como de la representa- 
ción de los empresarios y de los trabajadores, ha desarro- 
llado una participación muy activa no solamente en cuan- 
to a la ratificación de los convenios aprobados por la OIT, 
sino también incorporándose plenamente a la coopera- 
ción técnica como una de las funciones que se desarrollan 
en el marco de la propia Organización. Creo que no po- 
demos olvidar en la relación entre la OIT y España la par- 
ticipación activa que ha tenido esta Organización Inter- 
nacional por lo que se refiere al sistema de relaciones la- 
borales e industriales de nuestro país. En épocas pasadas 
la OIT desarrolló una permanente vigilancia y denuncia 
de la falta de principios democráticos en el sistema de re- 
laciones laborales español, y creo que no podemos olvi- 
dar el famoso informe sobre la situación sindical en Es- 
paña, del año 1971, que marcó un punto de partida de los 
españoles que luchaban por restaurar la libertad sindical 
en nuestro país. 

Entrando más concretamente en la 75 Conferencia In- 
ternacional del Trabajo que acaba de terminar, concreta- 
mente el pasado día 23, hay que señalar que esta Confe- 
rencia Internacional se ha caracterizado fundamental- 
mente por tres aspectos importantes: el primero de ellos, 
por la celebración del XL Aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; el segundo de ellos 
por el XL Aniversario del Convenio número 87 sobre li- 
bertad sindical y protección del derecho de sindicación; 
el tercero por el XXX Aniversario del Convenio número 
11 1 sobre discriminación en el empleo y en la ocupación. 

Estas circunstancias han estado presentes tanto en el 
desarrollo de la Conferencia como en sus debates y tam- 
bién a través de la memoria que presentó a la Asamblea 
el Director General, señor Blanchard. Esta memoria ha 
estado consagrada fundamentalmente al tema de los de- 
rechos humanos, al trabajo de la Comisión de normas en 
cuanto a la vigilancia y seguimiento de la aplicación de 
los convenios y recomendaciones aprobadas por la OIT. 
Dentro de esta Comisión de normas se ha prestado una es- 
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pecial atención a las cuestiones relacionadas con los con- 
venios antes mencionados, con el 87 y el 11 1. En el tema 
de los derechos humanos fundamentalmente ha tratado 
dos cuestiones, la relativa a la política de uapartheid)) en 
Suráfrica y, también, a la propuesta de resolución conde- 
natoria para Israel por las medidas y condiciones de tra- 
bajo en los territorios ocupados de los palestinos. 

Creo que también, aunque en un determinado aspecto, 
cabe resaltar que entre los dos invitados especiales que 
normalmente tiene la Conferencia este año ha correspon- 
dido al Presidente del Gobierno español y a la Presidenta 
de Filipinas. En su intervención, el Presidente del gobier- 
no español destacó la función anticipadora que el recono- 
cimiento de los derechos humanos tiene en los textos fun- 
damentales de la Organización Internacional del Traba- 
jo, que figuran en su preámbulo de constitución, en el año 
1919, y que posteriormente quedaron recogidos en la De- 
claración de Filadelfia del año 1944. 

Como cuestiones técnicas incluidas en el orden del día, 
la Conferencia trató en las comisiones uad hocu los si- 
guientes temas: uno, el relativo a la seguridad y salud en 
la construcción y, otro, el relativo a las prestaciones por 
desempleo. Estos dos temas se han llevado, en una segun- 
da discusión en la 75 Conferencia, a textos o a proyectos 
ya aprobados de los correspondientes convenios. En am- 
bas comisiones ha estado presente España, no solamente 
a nivel gubernamental, sino también a nivel de emplea- 
dores y trabajadores, y es necesario señalar lógicamente 
que el trabajo de España, al menos en su nivel guberna- 
mental, se ha desarrollado o instrurnentalizado a través 
de la coordinación necesaria, ya previamente acordada, 
con los países de la Comunidad Económica Europea. 

Otros temas que también se han tratado en la Confe- 
rencia han sido, en primer lugar el inicio de los trabajos, 
en una primera discusión, para la revisión parcial del con- 
venio en la OIT número 107 sobre poblaciones indígenas 
y tribales. Tengo que señalar que es un convenio que no 
afecta al sistema de relaciones laborales de España y, por 
tanto, es un convenio que no fue ratificado por nuestro 
país ni encontramos en este momento necesidad de rati- 
ficación ni, por tanto, de inclusión en nuestra legislación. 
Sí hemos participado, lógicamente, en los trabajos de su 
revisión a través del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

En cuanto al segundo apartado que se ha tratado en la 
Conferencia no tendente a la elaboración de un convenio, 
hay que señalar el tema de la promoción de empleo ru- 
ral, en cuyos trabajos también hemos participado. Como 
ya he señalado, este punto se ha discutido en una prime- 
ra fase y, por tanto, no ha dado lugar a texto o proyecto 
de convenio, lo cual indica que seguramente en la próxi- 
ma Conferencia, en la del año 1989, estaremos ya en con- 
diciones de entrar en la discusión sobre un texto concreto 
de convenio. 

En el marco del papel importante que desempeñan los 
órganos de control de la aplicación de los instrumentos in- 
ternacionales hay que referirse necesariamente, como uno 
de los trabajos más importantes que se desarrollan en 
cualesquiera de las conferencias internacionales, a la ac- 
tuación de la Comisión de aplicación de normas. Esta Co- 

misión tiene como finalidad más importante examinar el 
grado de cumplimiento por parte de los países de los con- 
venios ratificados, así como de otras obligaciones forma- 
les, como miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo. De la actuación de esta Comisión en la 75 Con- 
ferencia cabe destacar, en primer lugar, el informe pre- 
sentado a la Comisión por el comité de expertos en lo re- 
lativo a la aplicación del convenio número 87 sobre liber- 
tad sindical; informe que sirvió para que determinados 
países, entre ellos el nuestro, fijaran determinadas posi- 
ciones. La ratificación de este convenio número 87 gene- 
ró para nuestro país, como ustedes ya conocen, un proce- 
so de consolidación del pluralismo sindical, de los prin- 
cipios que se recogen en el convenio 87, así como en el 
98, y que han inspirado tanto las disposiciones recogidas 
en la Constitución Española de 1978, como los preceptos 
de desarrollo de la misma, concretamente, la Ley OrgB- 
nica de Libertad Sindical a través de la que se consagran 
los principios contenidos en el convenio número 87 en 
esta materia. 

En segundo lugar esta Comisión de aplicación de nor- 
mas también ha examinado el cumplimiento por España 
del convenio número 122 sobre política de empleo. La in- 
clusihn de este punto en la lista de los que la Comisión 
tenía que estudiar se produjo a instancias del sindicato es- 
pañol Comisiones Obreras. En la discusión del mismo el 
portavoz del grupo de los empresarios en la Comisión, 
tras aceptar lo que había manifestado el representante del 
Gobierno español, señaló que el caso de España era de los 
que demuestran que el diálogo en la Comisión de aplica- 
ción de normas puede servir también para constatar ca- 
sos de progreso. En el mismo sentido abundó el portavoz 
del grupo de los trabajadores tras congratularse de poder 
estar de acuerdo con el grupo de los empresarios y pidió 
que el Gobierno español continuara en sus esfuerzos para 
ir disminuyendo el alto porcentaje de desemplados exis- 
tentes en España. Por tanto, como conclusión, la Comi- 
sión de aplicación de normas resolvió que España cum- 
plía el convenio, dado el complejo número de medidas es- 
tablecidas para favorecer el empleo y cuyos efectos posi- 
tivos eran constatablés. 

Como ya he indicado antes, el tema de la violación de 
los derechos humanos ha constituido también una mate- 
ria de especial preocupación en la 75 Conferencia. Se han 
unido estos temas a los aspectos técnicos específicos de 
su actividad, como en el campo de la cooperación técnica 
internacional. Dentro de la Conferencia y en el terreno de 
la violación de los derechos humanos, han tenido gran in- 
cidencia dos cuestiones de naturaleza política que han 
atraído la atención de la asamblea. Como ya he señalado 
antes, uno era el de la política de «apartheid» en Suráfri- 
ca y la propuesta de resolución condenatoria para Israel 
por las medidas y condiciones de trabajo en los territo- 
rios ocupados. 

La Conferencia debía examinar en primer lugar y apro- 
bar o rechazar, un informe elaborado por la conferencia 
tripartita sobre acción contra el «apartheid» que se cele- 
bró durante los días 3 y 6 de'mayo de 1988 en Harare 
(Zimbwe). La Delegación española siguió la política 



























- 10715 - 
COMISIONES 28 DE JUNIO DE 1988.-NÚM. 319 

17.200 pesetas. Así, este programa, ya de por sí social, po- 
dría serlo mucho más. 

Respecto a. .. 

El señor PRESIDENTE: Señora Botín, ipodría ir re- 
sumiendo? 

El señora CARCIA BOTIN: Realmente estoy empe- 
zando. 

Con respecto a la convocatoria pública, el señor Direc- 
tor General nos ha explicado que se realiza en los medios 
de comunicación y desearía que me confirmara que cual- 
quier agencia, cualquier persona, tiene acceso y que no 
hay ningún tipo de limitación, así como para las organi- 
zaciones de la tercera edad, porque tengo la seguridad de 
que hay asociaciones que lo han solicitado y no se les ha 
prestado ninguna ayuda. 

También quisiera hacer un brevísimo comentario sobre 
los animadores socio-culturales de estos viajes, que son 
pieza clave para estas personas. Existen algunos fallos en 
la dedicación de algunas personas, por lo que sería nece- 
sario extremar la vigilancia del trato que reciben en los 
hoteles y en las residencias, porque aunque la encuesta 
dice que la mayoría está muy contenta sé que se han pro- 
ducido algunos fallos. 

También quería preguntar si no será demasiado el di- 
nero que se dedica a prestaciones, a pesar de que el señor 
Director General se sienta muy satisfecho del programa. 
A mí me preocupan mucho los servicios que el INSERSO 
tiene que dar a la tercera edad, no solamente en viajes. A 
este respecto quisiera sugerir las ayudas y comidas a do- 
micilio. Estos servicios, que el INSERSO tiene en su pro- 
grama, son interesantísimos y las personas de la tercera 
edad están tremendamente necesitados de ellos; asimis- 
mo, las ayudas humanas que la tercera edad necesita para 
resolver el papeleo y la burocracia, puesto que en muchos 
casos se trata de personas que viven solas y se encuentran 
muy desasistidas. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señora Gar- 
cía Botín. 

El señora CARCIA BOTIN: Termino sugiriendo que se- 
ría muy interesante el que se potenciaran esas otras ayu- 
das de las que hoy no ha venido a hablarnos el señor Di- 
rector General, por lo que quizás sería bueno que tuvié- 
ramos otra comparecencia para hablar de ellas. De todas 
formas quisiera saber cuánto se dedica del presupuesto a 
ese tipo de ayudas y cuánto a estos viajes. Siento no dis- 
poner de más tiempo porque querría haber hecho alguna 
otra pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo del CDS tiene la 
palabra el señor Díaz. 

El señor DIAZ ACULAR: Ante todo he de agradecer al 
Director General del INSERSO, don Angel Rodríguez, su 
comparecencia. He de manifestar en nombre del CDS que 
estamos de acuerdo por completo con este programa. Nos 

parece satisfactorio aunque también puede ser mejorable. 
Como todo lo humano nos parece perfeccionable a lo lar- 
go del tiempo, si bien consideramos que los logros, hasta 
una tercera edición, han sido suficientemente satisfacto- 
rios. Nos llama la atención la progresión en número de 
personas de la tercera edad que participan en estos pro- 
gramas, si bien es verdad que este número está coartado 
por la oferta de hoteles y de otros medios que puedan 
coadyuvar a que esto sea más expansivo. Confiamos en 
que el trabajo del INSERSO sea progresivo y que estos 
cauces, que por lo menos.en teoría llevan al CDS a pen- 
sar que es una obra buena, saludable y que debe ser au- 
mentada progresivamente, se hagan efectivos. 

El señor PRESIDENTE: Por la agrupación de la Demo- 
cracia Cristiana tiene la palabra el señor Casals. 

El señor CASALS THOMAS: Quiero dar las gracias al 
señor Director General por su presencia ante esta Comi- 
sión y, asimismo, expresar nuestro agradecimiento en es- 
pecial por la mención que ha hecho el Grupo de la Demo- 
cracia Cristiana por ser el que ha solicitado esta compa- 
recencia, lo cual, según él ha señalado, le ha dado la opor- 
tunidad de explicar ante esta Comisión el programa en re- 
lación con la tercera edad. 

La intencionalidad de mi Agrupación al solicitar su 
comparecencia era la de profundizar en algunos aspectos 
del programa, en concreto en la adecuación de los obje- 
tivos propuestos y en la medida en que se van consiguien- 
do y ,  asimismo, en los métodos utilizados por el INSER- 
SO para llevarlos a cabo. No tenemos nada que objetar a 
los objetivos del programa. En la medida en que se pro- 
pone la creación del empleo, mejorar la estacionalidad de 
los establecimientos hoteleros y proporcionar una mejo- 
ra a la calidad colectiva o del colectivo formado por per- 
sonas de la tercera edad debido a la oportunidad que tie- 
nen de invertir su tiempo de ocio en viajes, en descanso 
y en entretenimiento, todo ello merece nuestros plácemes. 

Para llevar a cabo este programa, que repito merece 
nuestro aplauso y satisfacción, el Ministerio de Trabajo, 
a través del organismo que usted dirige, utiliza, como es 
lógico, las políticas de subvenciones, concurso y otras co- 
laboraciones institucionales y empresariales. Desearía re- 
ferirme muy brevemente, porque no es el objeto de este 
debate, a uno de los objetivos iniciales cual es el de la si- 
tuación en que se encuentran los hoteles, que a mi juicio 
y como profesional del ramo entiendo que no ha sido bien 
definida. Fíjense, señor Presidente, señor Director Gene- 
ral, que cuando hablamos de estacionalidad en la indus- 
tria hotelera ya casi empleamos un tópico, porque la in- 
dustria hotelera que trabaja estacionalmente, es decir, 
desde el 1 de mayo o de abril al 31 de octubre, utiliza to- 
das sus instalaciones y todos sus medios durante más de 
1 .O00 horas más que cualquier otra empresa que trabaje 
en un régimen normal. La diferencia está en que en este 
sector se trabajan 24 horas cada día cn temporada alta, 
pero, aun prescindiendo del turno de noche, que se traba- 
ja muy ponderadamente, utilizando sólo dos turnos de 
trabajo se trabajan más de 1 .O00 horas más de las 2.800 
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y pico que tiene asignadas cualquier empresa normal ex- 
cepto aquellas que trabajan las 24 horas continuadas. No 
ocurre lo mismo con respecto a los empleados, los cuales 
como consecuencia de las limitaciones impuestas por la 
legislación actual en cuanto a turnos, horas de trabajo 
diarias, intermedios de horarios entre el último trabajo y 
el primero, etcétera, sí tienen, en cambio, estacionalidad, 
porque en vez de trabajar 2.800 horas vienen a trabajar 
unas 1.400 horas durante la temporada; no se puede ge- 
neralizar, pero he hecho un término medio. La estaciona- 
lidad no es objeto de discusión en esta Comisión, pero mi 
Agrupación espera tratarlo en un posible debate sobre la 
problemática turística. Simplemente he querido dejar 
constancia de este hecho porque uno de los objetivos que 
ustedes persiguen es paliar esta estacionalidad. 

El primer punto al que quiero poner objeciones es el sis- 
tema de contratos. Al  amparo de las leyes y de los decre- 
tos que regulan la contratación del Estado con otras em- 
presas de bienes y servicios y ateniéndose a ellas, cosa que 
no discuto, no pongo en duda la adaptación a la legali- 
dad vigente, pero sí a la filosofía, porque entiendo que 
uno de los fines que se persiguen con las contrataciones 
del Estado es la trasparencia y la concurrencia libre y es- 
pontánea de las personas interesadas en participar en los 
programas o en los concursos que se hagan. Pues bien, us- 
tedes hacen un tipo de contrato, que además han ido per- 
feccionando a lo largo de estos tres últimos años, que de 
hecho no sólo limita la Competencia sino que excluye, en 
la realidad, la participación de otras empresas que desea- 
rían tomar parte. Legalmente es así; no me lo diga, señor 
Director General, porque ya lo sé. En la práctica no se 
puede presentar nada más que una agrupación hecha 
adrede para esto con una serie de vinculaciones y contac- 
tos entre diferentes empresas que prohíben especialmen- 
te la competencia y que, por tanto, inciden directamente 
en lo que debía ser la filosofía de los contratos del Estado 
consistente en la trasparencia y en la concurrencia. El es- 
tado de ninguna manera puede pensar en contratar ni aun 
ajustándose a la legalidad vigente, mejor dicho, no puede 
hacer las cosas por sutilezas, eufemismos o como quiera 
usted llamarlo, de manera que supongan una limitación. 
aunque fuera una sola limitación, que a mi juicio casi es 
una prohibición. Yo conozco el sector creo que bastante 
profundamente como para decir al señor Director Gene- 
ral que, excepto el invierno balear, en este momento y da- 
dos los plazos, las condiciones y todo lo que ustedes exi- 
gen, siendo criterio para conceder el concurso la experien- 
cia obtenida y las calificaciones que hayan conseguido 
quien lo ha tenido ya, es imposible materialmente que 
concurran a estos concursos otro conjunto de empresas. 
(La señora Vicepresidenta, Villalobos Talero, ocupa la 
Presidencia.) Lo impide también de hecho, no de derecho, 
el que ustedes pretendan tener un solo interlocutor. Us- 
tedes hacen una oferta nacional y una oferta de totalidad. 
A mí me gusta poco la palabra totalidad porque se pare- 
ce mucho a la de totalitario. Ustedes piden un solo inter- 
locutor. Esto será cómodo para la Administración, pero 
vincula derechos subjetivos de otras empresas que debe- 
rían concurrir para hacer realidad el principio de la com- 

petencia, que es cuando tendríamos el menor precio para 
el mejor servicio. Por consiguiente, tampoco hay por par- 
te del usuario capacidad para una elección no diré una 
zona, porque la zona, entre las señaladas, sí que se puede 
elegir así como el tipo de hotel y los servicios. Esto tiene 
alguna relación también con los sistemas de subvencio- 
nes, que, si yo lo he entendido bien y me he estudiado to- 
dos los expedientes y todos los contratos, he de decir que 
he sacado la impresión de que la subvención de ustedes 
es lineal, ya me aclarará usted si es lineal no sólo para to- 
dos los tipos de pensiones sino también para todos los ti- 
pos de servicios, por ejemplo, tansportes, excursiones, et- 
cétera. Me interesa saberlo porque en ese caso creo que 
se da un trato igual a lo que es desigual. 

Yo creo que el INSERSO debería hacer un esfuerzo 
para mejorar el programa y ,  por tanto, subvencionar mu- 
cho más a las personas con pensiones de 40.000 pesetas y 
menos a las que tienen 80.000. Mi intervención no tiene 
más que un objetivo, que es tratar de sugerir, contrastar 
opiniones y ,  en definitiva, hacer una crítica -si puede Ila- 
márscle así- de carácter constructivo. Pero insisto en ese 
punto: la eliminación de la competencia real, con inde- 
pendencia de todas las coberturas jurídicas que ustedes 
tengan a bien hacer, no es una buena política, no es una 
política netamente democrática, no es una política com- 
petencial, no es una política que permite no sólo la con- 
currencia sino los mejores servicios para los usuarios. 
Este es, señor Director General, el tema más importante. 

Y paso a formularle una serie de preguntas pero alre- 
dedor de ese tema, para poder desentrañar, si ustedes me 
lo permiten ... 

El señora VICEPRESIDENTA (Villalobos Talero): Se- 
ñor Casals, le ruego que vaya concluyendo. 

El señor CASALS THOMAS: Voy a concluir ya. 
Para desentrañar, si ustedes me lo permiten, cuál es la 

cuestión. Porque, señor Director General, yo no creo que 
las cosas se hagan simplemente porque sí y salgan mal 
porque sí. A la falta de transparencia y a la falta de posi- 
bilidad de concurrencia real le doy la máxima importan- 
cia. Por ello, me interesaría que me suministrara unos da- 
tos, ya sea a través de la Presidencia o como tenga a bien 
hacerlo. 

Cuando hablo de control y seguimiento no me refiero 
Lanto a estas estadísticas que usted ha leído, que cxpre- 
jan grados de satisfacción o insatisfacción de ciertos co- 
lectivos -y a mí me preocupa alguno de los porcentajes 
que usted ha leído, que yo voy a estudiar pero que en este 
momento no tengo tiempo-, sino al control y seguimien- 
to entre el número de plazas previstas y las que realmen- 
te se han producido. Usted habla de un programa de 
225.000 pensionistas, pero quicro saber cuántos lo han 
Jtilizado, realmente, y esto en relación a cuánto han pa- 
;ado ustedes de subvención. Como usted se ha ofrecido a 
dio, me gustaría que lo desagregara por Comunidades; 
Jor ejemplo, en la Comunidad Autónoma de Baleares 
:uántos había previstos y cuántos lo han utilizado real- 
mnte.  En cuanto a los pagos por los diferentes concep- 






























